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RESOLUCIÓN No.-14-12-09-23 

CORPORACION MUNICIPAL DE CHOLUTECA, A LOS DOCE DIAS DEL MES 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. -  

VISTO: Para emitir Resolución No. 14-12-09-23 en el Expediente 

Administrativo No. 28-08-2023 contentivo en la IMPUGNACIÓN DEL ACTA 

NÚMERO 15-2023 DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL AÑO 2023.-  NULIDAD DEL 

ACTO ADMINISTRATIVO POR HABERSE DICTADO PRESCINDIENDO TOTAL Y 

ABSOLUTAMENTE DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO. Presentada por el 

Abogado JOSE DE JESUS PEREIRA GOMEZ, quien actúa en representación de 

la Sociedad Mercantil GRAN TERMINAL DEL PACIFICO S. A. de C.V. Por lo que 

esta Honorable Corporación resuelve basado en los hechos y consideraciones 

siguientes: CONSIDERANDO 01: En fecha (24) veinticuatro de Agosto del 

2023 el Abogado JOSE DE JESUS PEREIRA GOMEZ, en representación de la 

GRAN TERMINAL DEL PACIFICO S. A. de C.V. presento IMPUGNACIÓN DEL 

ACTA NÚMERO 15-2023 DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL AÑO 2023.-  

NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR HABERSE DICTADO 

PRESCINDIENDO TOTAL Y ABSOLUTAMENTE DEL PROCEDIMIENTO 

ESTABLECIDO.- y adjunto la documentación siguiente: 1.-  fotocopia del 

decreto No. 91-2017 publicado en la gaceta bajo número 34,691.- 2.- 

Certificación de Acta número 15-2023 emitida por la Alcaldía Municipal.- 3.- 

escritura pública de contrato de cesión de derechos No.- 02 de fecha 06 de 

Enero del año 2021.-4.- contrato de concesión.- 5.-Certificación de acta No.- 

07  emitida por la alcaldía Municipal el 23 de noviembre del 2022.- 6.- 

certificación de acta No 21 emitida por la alcaldía municipal de Choluteca de 

fecha 22 de noviembre del año 2017.- 7.-certificación del acta No. 6 emitida 

por la alcaldía municipal de Choluteca en fecha 02 de octubre del año 2020.- 

8.- Certificación de acta No 01 emitida por la alcaldía municipal de fecha 05 

de febrero 2020.- 9.- escritura No 133 consistente en poder.- 10.- carnet de 

colegiación 7444.- 11.- acta manuscrita emitid por la alcaldía de Choluteca el 

15 de agosto del 2023.- CONSIDERANDO 02: Resulta que en fecha veintitrés 

(23) de Agosto del año 2023, este órgano administrativo recepciona la 

solicitud en conjunto con las copias simples.-CONSIDERANDO 03:Resulta que 

en fecha treinta (30) de Agosto del año 2023, este órgano administrativo da 

por admitido la impugnación interpuesta por el Abogado JOSE DE JESUS 

PEREIRA GOMEZ, quien actúa en representación de la sociedad mercantil, 

GRAN TERMINAL DEL PACIFICO S.A. de C.V.-CONSIDERANDO 04: Resulta 

que en la fecha uno(01) de septiembre del año en curso, el Apoderado Legal 
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JOSE DE JESUS PEREIRA GOMEZ, se notifica del auto de fecha 30 de agosto 

del año 2023.- CONSIDERANDO 05: Resulta que en fecha cuatro (04) de 

septiembre este órgano administrativo de oficio ordeno que el 

Departamento de Asesoría Legal procediera a emitir opinión legal-

CONSIDERANDO 06: que el recurrente fundamenta la impugnación en que el 

acto administrativo dictado por la Corporación Municipal afecta  intereses 

derechos y garantías de su representada  al no consignar el mandamiento de 

mandar a publicar el acuerdo ordenado ni señalar que es de interés general y 

que es susceptible de impugnación mediante los recursos que la ley franquea 

y que tales omisiones e ilegalidades cometidas por la corporación municipal 

de Choluteca se hacen en infracción flagrante del artículo 34 y 35 de la ley de 

procedimientos administrativos y 08 de la ley general de la administración 

pública.- CONSIDERANDO 07: Resulta que la Corporación Municipal es el 

órgano deliberativo de la municipalidad electa por el pueblo y máxima 

autoridad dentro del término Municipal. CONSIDERANDO 08: Resulta que es 

facultad de la Corporación Municipal, Recibir, aprobar todo tipo de 

solicitudes, informe, estudios, y demás que de acuerdo a la ley deben ser 

sometidos a su consideración. CONSIDERANDO 09: Que los actos deben 

sustentarse en los hechos y antecedentes que le sirvan de causa y en el 

derecho aplicable. CONSIDERANDO 10: Que los autos serán dictados por el 

órgano competente respetando los procedimientos previstos en el 

ordenamiento jurídico. CONSIDERANDO 11: Que los actos de la 

administración pública deben ajustarse a la siguiente jerarquía normativa: 1) 

Constitución de la República. 2) los tratados internacionales ratificados por 

Honduras. - 3) La presente Ley. - 4) Las leyes administrativas especiales. - 5) 

las leyes especiales y generales vigentes en la República, 6) Los Reglamentos 

que se emitan para la aplicación de las leyes.- 7) los demás reglamentos 

generales o especiales.- 8)  los principios generales del derecho público. 

CONSIDERANDO 12: resulta que en la Ley de Municipalidades en su artículo 

25.- faculta a las Corporación Municipal como el órgano deliberativo de la 

Municipalidad, electa por el pueblo y máxima autoridad dentro del término 

municipal; en consecuencia, le corresponde ejercer las facultades 

siguientes:1) Crear, reformar y derogar los instrumentos normativos locales 

de conformidad con esta Ley; CONSIDERANDO 13: Que por tanto esta 

Corporación Municipal, en  uso de las  facultades que la ley confiere y en 

aplicación a los artículos : 80, 82, 321 de la constitución de la República, 20, 

22, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 39, 60, 61, 62, 64, 67, 72, 74, 75, 76, 83, 84 150 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo, 25, 65, 68, 69, 70, 72, 74, 75, 76, 84, 
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89, 109, 110, 111, 112 de la ley de Municipalidades y su Reglamento, 7, 48 de 

la Ley  General de Administración Pública.- 1- que se DECLARE SIN LUGAR LA 

IMPUGNACIÓN DEL ACTA NÚMERO 15-2023 DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 

AÑO 2023 Y DE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR HABERSE 

DICTADO PRESCINDIENDO TOTAL Y ABSOLUTAMENTE DEL PROCEDIMIENTO 

ESTABLECIDO, en vista de que el acto administrativo consistente en el punto 

de acta número 09 del acta número 15-2023 de fecha 15 de agosto del año 

2023, que contienen la revocatoria parcial de la ordenanza municipal de 

fecha 18 de noviembre del año 2022, mediante acta Numero 07 aprobada en 

la misma fecha y publicada en el diario oficial la gaceta No 36,097 de fecha 08 

de diciembre del año 2022 mediante la cual se declara sin ningún valor y 

efecto las disposiciones décimo quinto, décimo sexto y décimo noveno y 

todas las que se opongan a esta revocatoria y la revocación total de la 

Ordenanza Municipal de fecha 31 de mayo del año 2023 aprobada mediante 

acta 10-2023 de la misma fecha y publicada en el Diario Oficial la gaceta bajo 

número 36,265 de fecha 26 de junio del año 2023, es facultad privativa de la 

corporación municipal  de conformidad con el articulo 25 numeral 1 de la Ley 

de Municipalidades relacionado con los artículos 11 y 12 de dicha ley, donde 

clara y taxativamente se establece que la corporación municipal es el órgano 

deliberativo y entre otras facultades que le otorgan la normativa citada está 

la de Crear, reformar y Derogar los Instrumentos Normativos de conformidad 

con esta ley.- 2.-Esta resolución tiene carácter definitivo y no cabe contra ella 

recurso alguno.- 3.- Extenderles Certificación integra a los interesados.- 

Certifíquese.- Firma y Sello Alcalde Municipal.- Firma y Sello Secretaria 

Municipal.- CUMPLASE.- 

 
 

 

 


